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Atendiendo al informe secretarial, agréguese al expediente y se póngase  en 

conocimiento de las partes interesadas lo noticiado por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN, en el que informa que el causante AUGUSTO 

RODRÍGUEZ JEREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.340.393 no tiene 

obligaciones pendientes de pago ante esa Dirección Seccional, ni existe en curso 

trámite de proceso de determinación o discusión del tributo. 

NOTIFÍQUESE  

ÂNGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Rocio Quiroga Gutierrez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el atento informe, que mediante 

correo electrónico se allega comunicación, proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN. Para proveer. Bucaramanga, 22 de octubre de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

PROCESO: SUCESIÓN 

CAUSANTE: AUGUSTO RODRÍGUEZ JEREZ  

DEMANDANTES: NINFA RODRÍGUEZ LOZANO 
YAMILE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

RADICADO: 680014189001-2021-00052-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No 973 

DECISIÓN:  AGREGA AL EXPEDIENTE 
PONE EN CONOCIMIENTO 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRONICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO N° 41 que se fija por todas las horas 
hábiles de esta fecha. Bucaramanga:  26 DE OCTUBRE DE 2021 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
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